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RE80LUCION arl Tribunal de Contrabando dé"
Madrid por il1 q1JP ~e lIucf-' públiro el Jallo quP :;;e
l'if'l1eI01U1.

Rb;SOI,UCIOIV del Tribunal de Contrabando de: Cá
tE: par la qut' se lwee lIuhIipo d jallo que se men
1'10'11(1.

Lo que se hace pÚblico para g'eneral conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1970,-EI Director general del Te~

soro y Presupuestos, Presidente del Fondo NaCIonal de Garan·
tia.•Jmé Vilarasau Salat.

De&:onocléndose el actual paradE'ro de Rafael Ara.cil GM,
cía, cuyo ÚltilllQ domicilio conocido fué en la calle Claudia
Coello, 79, de Madrjd, ~p le hace Rabel' 110r el presente edietu
lo siguiente:

El Tribunal <le Contrabando en Comi.siÓn Permanente y en
sesión del dla 4 de marzo de 197{}, al conOCE'r del expediente nú
mero 2:;U1969. acordó el siguiente falio:

Clínica Nuestra Beflora del Canto. Diez MaCUBa, 26. Toro
(Zamora),
Sanatorio InmanlJada Concep('ión. Avenida A. AIGnso, 3"
Zamora.
Clínica Mestres, Garifas. 7 Palma de Mallorca

74.

El impür!f: dt! In lnultr-¡ 113 de .sel' ingn'sado, prt~Cisalnente en
efectívo. tm esta Delegación de Hacitmda, en €l plazo de qUince
d'as, a contar de la fecha en que .se publique lu presente noti
ficación en este diarIo oficial, y contra dicho fallo pueden jnter·
poner re('·urso de alzada ante el Tribunal Económico Admlrus
trativo Central de CoIítrabando durantf>- el indicado plazo, lJ.ig
nificandoles qUf: la interposicil':'Il dpl 1'f'l'ÜrFO no sURpende la
ejecución del laHa. .

Requel'imiento.-Se le~; requleh:' JKtnl que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dl.~;pu(,f<to en el artículo 89 de la
Ley de contrabando de 16 de julio de 1954 manifiesten s1 tienen
ü no hielws con qué hacer efectiVa la multa impuesta. Si lag
poseen, deberán remitir a la Secretaria de este Tribunal, en el
términ-o de tres días, una, relación descriptiva de los mismos
y kU v-alot' aproximado, con el suficiente dí:'taIle para llevar _3
cabo 1m embargo, ejecutándose dichos biel1e.<> si en el plazo de
quince dias hábiles 110 ingresan en el Tesoro la multa que le::;
na SIdo impuesta. Si no los poseen, o poseyendolos no cumpli
mentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretan:1.
el inmediato cump1irniento de la pena .'mbsidiarla de privación
de libertad a razón de un día per cada 102 pesetas de multa y
dentro de los límites de duración nUl-xima a que se ci>ntrae el
número 4.° del artículo 24 de la Le\' de Contraband-o.

Lo que se publica en este dial'io oficial en cumplimiento
de cuanto dispone el artículo 89 del Reglamento de procedimien~

tQ de 26 de noviembre de 1959.
Cádiz, 4 de mar:1.o de 197Q.-El se-cretar:lo,-Vlsto bueno: 1:1

Delegado de Hacienda, Presjdente,-L50l~F

Df'sconoeíéndose f'-l actual paradero di' .1n1Io Diego Gonzále?
Martm y Miguel Delgado Vulverde, pilt medIo de !tI. prf'Senté
se ·le3 hace- saber que:

El Tribunal de Contrabando €u Comisión Permanente y en
sesíón del día 26 de febrero de lH70, :::¡ 1 conocer del expedlenie
44.'1969, acordó f'l ",iglliente faJJo:

L" Declarar cometida una infracci(ln ele contrabando de
!llenor cuanl·m, comprendida ~n el número 2 del artículo 6"
de la Ley de Contrabando de H1 de julio {]p, 1964. en relaclvll
eon el caso 75' del artículo 11 de l:"\. misma. .

2." Declarar que en los hechos concurren 133 CÍl'Cl.lllstal1eí:.ts
mod-ificatiVRs de la responsabllidad sivuíenlf': Atenuante tf'-I'
Cf"]11 del artículo 17 de la Ley

3Y Declarar resp0I:l.",ables de Jn. expresada infracción. en
concepto de autores. a Julio Diego Gonzólez Martín y a Miguel
Delgado Valverde, R"i bien han de Sf'rlo df' acuerdo con el género
manípulado por cada uno de f'Iio~~, el;", ¡'dnformidad con pi
artfculo 20 de la Lev

4." Imponer lns tnulkts slguient:f'D·

.JU1í0 Diegri CrH!7ález Martiw Ll.:¡¡:Ü pr'Sf't:l~'.: p,l'ado jnL~

rior L. minHno.
Miguel Delgado V~l!Vf:'¡,tJp. fifjO PHwLl ~Jrad(J inferior L 1n1-

nHno.
Tot.al impolt¿ di' LF üI\iJt:v: Tn'cp mil novecientas IjF]nte

J)(~set.Bs (1 ~~'¡:j2{J;

[1," lillponer lit PfcW-i .",utro!elirH'iü (ji~ privación de- Hbertad
para (;a80 de 1I1'lúlvencia, de acuerdo cvu el apartado 4) del Uf
ticulo 24 de la. Ley.

6." Declarar el comiso de la grifa aprehendida, b cual Que
da definitivamente [l. disposición dd ,Juzgado de Primera 1m.
tanela e Instrucción d,~ esta capital. qUf' entiende !ti?, hecho.':.

'1'" JTaJJi"r j¡l\':~n :1 j:t (,('lH'f',·¡ión di-' i,j-f'lllio n in:", ,-¡prehensü
rt's.

Han causado baja como Centros recvnocido~, los siguientes

1. Cruz Roja Española. Alcoy IAlícante,l.
2. Sanatorio CampoBmor. General Pinto, 1 Alicante.
3. Cl1nica Doctor Rico Jara. Monóvar (Alicante).
4. Mariano Ramón LavUle. Ignacio Wallis, 16. Ibiza.
5. Cl1nfca Doctor Serra. Isane Peral, sin. La Puebla (Ba

leares)
6. Clínica Brazls Garau. Rubén Dario, 28. Patma de Ma

llorca.
7. Clínica G. Peñaranda. Carretera de Soller. Palma de Ma

llorca.
S. Mutua Balear. Vía Roma, 45. Palma de Mallorca.
9. Mutua General de Segu~os. San Miguel. 181. Palma de

Mallorca.
lO. Tomás Llompart Montserrat General Mola, 6. Manaeor.
11. Clinica del Carmen. Alfonso XII, lH. Barcelona.
12 CHnlea Doctor CanilL Carretera de SarriA, s/n. Barcelona.
13. Clintca Do~tor Dexeus Font. Avenida Doctor Andreu, 17_

Barcelona.
14. Cliniea Ergos. Pomaret, 25. Barcelona.
15. CHnica Fusté P. Carulla. Avenida Espasa, 2. Barcelona.
16 Clínica Doctor Galeno. Tuset, 32. Barcelona.
17. Clinica Instituto Psicométrico Barcino. Barcelona.
18. CUnica Doctor Marqués. Travesera de Dalt, 35. Barcelona.
19. CUniea Moderna, S. L. Alfonso XII, 1, bis, Barcelona.
20. CHntea Mutua General de Seguros. Balmes, 17-19. Bar·

celona
21. Clínica Psicológica de la InfancIa. Calatrava, 5. Barcelona.
22. Clínica Pujols Mataoorch. García Mariüo, 4. Barcelona.
23. CHnica del Remedio. Escorial, 140. Barcelona
24 CHnica Doctor Robreño. Madraza, 21. Barcelona.
25 CUniea Roca y Devials. Consejo de Ciento, 633. Barcelona.
26 CHniea San José. Monegal, 1. Barcelona.
27. Clínica Santa Eulalia. Valencia, 465. Barcelona.
28_ CUniea Coexico. Batlén, 17. Barcelona.
2.9. Sanatorio Marítimo San José. Mas Pujol, 35. Barcelona.
30. Sanatorio Nuestra Señora de Covadonga. Reloj. 6. Córdoba.
31 Sanatorio Doctor Louzao_ Sol, sin, Carballo (La. coruñal.
32. Sanatorio Doctor Barrero. Avenida de Arteijo, 5, La

Corufia. .
33. Sanatorio Doctor Otero Valcáreel. Infernillo, s.iD. E;l Ferrol

(La Corufia).
34. Sanatorio Santa Teresa. Calle Nueva Carranza, 142. El

Ferrol (La Corufia)
35. SanatorIo Doctor Ares Feal. Rabi. Uf' s. Lorenzo, 24. San·

tIago de Compostela (La Corufia).
36. Mancomunidad Servicios MédIcos. Recogidas. 45. Granada.
37 CUnIea Lecuona Pagüey, s/n. Eibar (Guipítzcoa).
aBo Clln1ca Bandres. Paseo Gorosabel, 40. Tolosa (GuipÚzeou).
39. CHnica Doctor F, Belda auillén. Paseo Naranjos. 1. Huelva.
40, CUniea Doctor Tomás González, AvenIda M Simón, sin

número. Huelva, .
41. CUnica Doctor Em1l10 Haya Prats. Plaza de .rosé Anto

nio, 20. Huelva.
42. CUnica del Doctor A. Rulz Lópe7.. DiecIocho de JUlio, 28.

Huelva.
43. Domingo Cáceres Djeda. Avenida Oeneralfsimo, 23. Jaén.
44. Antonio Cañada Sánchez. Madre Soledad Torres, 17. Jaén.
45. Nuestra Sefiora de los RemedIos. Plaza de San Francis

co. 1. León.
46, Sanatorio de AccIdentes, parUeular de M. S. P. Ponfe

rrada (León).
47. Sanatorio Nuestra Señora de la Encina. José Antonio, 4:l.

Ponferrada (León).
4B. Sanatorio Inmaculada Concepción. O'Donnell, 46. Madrid.
49. Sanatorio Nuestra Sefiora de Laurdes. Estrella, 20. Madrid.
50. Sanatorio Médico-Quirúrgico. Rfos Rosas, 42. Madrid.
51. Sanatorio Sanz Ramos. Fernández de la Hoz, 30. Madrid
52. Cllniea A. S. F.. P E. Y. O, Los Madrazo, 8. Madrid,
53. Sanatorio M. Caba1eiros. Guisamonde, s/n, Orense.
54. Sanatorio J. Fernández M. Drenae.
55. Sanatorio Julio Garcla Pérez. Capitán Eloy, 8 y 9. Orense.
56. Sanatorio Santa María. José Antonio, 137, Vigo (Ponte~

yedra).
57 Sanatorio Población. Heras, 10. Salamancft_
5R CHnica San Rafael. Florida, 7. Sevilla.
59. CUulea Recasens, S. L. Menéndez pelayo, 10. Spvilla.
60. Cl1nica Doctor Guasch. Avenida de Colón, 28. Tarragona.
61. Hospital de Caridad Pedro Badfa. Torredembarra (Ta

rragona).
62, CUnlca Doctor Carlos Fomos. Mancada, 5. Tortosa (Ta-

rragana).
63. Clluiea Tortosa. Vicente Garcfa. sin. Tortosa (Tarragona),
64. Benigno Martin Torres. Los Reyes, s/n. lcod (Tenerife).
65. CUnlea Estrada. Los Realejos, sin. Los Healejos (Tene-

rife). '
66. Cristino Dlaz Botas. Travesta Av. Bélgica. Tenerife.
67. CHnica Nuestra Señora del Pilar. Plaza de Goya, 2, Teruel.
68 Sanatorio Santa Rosa A. Suárez, 5. Valencia.
f:iR Clínica Nuestra Señora del Carmen. M. Allende, 14. Bilbao.
70. CUniea Doctor Julián Guimón. Manuel Allende, 24. Bilbao.
'11. CUnica Santa. Marta. Zabalbide, 70. Bilbao.
72. Sanator1o La. MUagrosa. F. Toribl0 Benv" 5. Benavente

(Zamora).
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1." Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en los números 7 y 8, articulo 11
de la Ley de. Contrabando en relación con la tenencia ilicita
y negociación df! estupefacientes, aprehendidos y descubiertos,
('on un valor total de 11.912 pesetas.

:to Declarar responsable:J W' b ('xprf'sad::t infracción, en

concepto de autores, a Rafael Aracil Gurcia y José Manuel
Ocnzález Románs, absolviendo de toda responsabilidad a los
demás encartados en el expediente.

3/' Declarar Que en los responsable:" no concurren circuns
tancias modif1<::ativas de la responsabílidau..

4° JmpOnf!f las multas siguientes:

Base Típo Sanc1011 Susto corolso

Ratael Amol Gal'eHl
José Manuel Güll.7:J.-lb;i' Rwnáns .."

T"dal€R

f;,912
;:i.ooo

11.912

:W'; '1,
w;¡

lBA5:~i

13.:f5u

3UW5

6.848
O,000

11.848

o poseyéndolos no cumplimenta 10 dispuesto en el presente
requerimiento. se decretará el inmediato cumplimiento de la
pena subsidiaria de privación de libertad a tenor de Iv esta
blecido en el artículo 24 de la Ley.

Zaragoza, 9 de marm de 1970.-El Secretario del Tribu~

na1.-1.S46-R

HUlO, Sr.: Visto el expediente incoado a instancIa de don
Antonio García González, vecino de Talavera de la Reina (To~

ledo), por el que solicita sean declarados de utilidad públic.1
los manantiales de aguas mineromedicinales denomInados Los
Veratos, Zarquillos, Jauce. Galería de la Cañada de la Cal, Pozo
de la Era y Galería de la Labranza. de los términos municipaleR
de Talavera de la Reina y Pepino (Toledo);

Resultando que el expediente ha sido tramita<lo por la Direc
ción General de Minas y por la Dirección General de Sanídad,
en cuanto a sus diferentes Junsdicciones corresponden. y que por
ambos Organismos SP- ha demostrado que se trata de un agua
mineromedicinal;

Resultando que el conjunto del expediente se ha sometido por
parte de la Dirección General de Sanidad a los diferentes infor
mes de las Autoridades sanitarias, quienes han comprobado que
se trata de aguas que, según los análisis en sus formas químicas.
cuantitativas, cualitativas y bacteriológieas. son favorables por
sus propiedades mineromedicinales;

Resultando que al igual que se dice en el párrafo anterior, el
conjwlto del expediente ha sido sometido por parte de la Direc~

ctón General de Minas (Ministerio de Industria) al informe de
los Organismos correspondientes de la Dirección General de
Obras Hidráulicas, no apareciendo inconveniente alguno para su
declaración como mineromedicinales y que no son susceptibles
de 1m mejor aprovechamiento en lo que respecta a la economía
nacional;

Vistos la Ley de Aguas de 13 de julio de 18'19, Ley de Minas
de 19 de julio de 1944 y su Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 9 de agosto de- 1946 y el Estatuto de Explota
ción de Manantiales de Aguas Mineromedicinales de 25 de- abril
de 1928;

Considerando que reconocidas en el orden terapéutico como
oligometál1cas, bicarbonatadas, sódicas, hipotermales j' radioac
tivas las de los manantiales Zarquillos y Los Veratos; las del
resto de los manantiales aludidos son 01lgometálica8. sulfatadas
sódicas, magnesianas. blcaroonatadas y mesotermales, de acuerdo
todo ello con los análisIs realizados por los respectivos Centros
oficiales que se indican en el expediente;

Considerando que para mayor garantía y refrendo del resul~

tado de la tramitación llevada. a efecto, por parte de la Dirección
General de Sanidad ha sido informado favorablemente por el
Consejo Nacional de Sanidad; y por la Dirección G~meral de
Minas han sido emitidos los informes favorables correspondientes
por el Instituto Geológico y Minero de España, Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y Consejo de la Minería,

Este Ministerio, de conformidad con lo expuesto, ha resuelto
declarar de utilidad pública por BU composición mineromedicinal
los manantial~ denominados Los Veratos, ZarQ.uillos. Jauce, Ga
lería. de la oaI, Pozo de la. Era y Galería de la Labranza., emer-

f¡," OecretRr pI oomiso de los estupefacientes aprehendidos.
en apHcacjón dt'l artículo 27 de la LeY, como sanción acce~
.'\Oria.

R" Exigír en flustítucíón del comiso el valor de 108 estupe
faclentes deRCubiertos, en aplicación del artículo 31 de la Ley.
según se indica en e-l pronunciamiento cuarto.

7.'" Declarar luw lugar a la. concesión (le premio a los
nprt>hensores

El importe de la multa impu('sta ha d(~ se-r ingresado, pre
dsamente en efectivo, en esta Delegación de Hacterida en el
plazo de QuInce -dias, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, v contra dicho fallo se puede intel'~

¡Joner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contra,.
bando en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de esta notificación: significando que la interposición del re
curso no ¡mspende la ejecución del fallo y que, en caso de In·
solvencia, se exigirú el cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de libertad, a razón de un día de prisiÓIl por el sa
lario mínimo de multa no satisfecha y dentro de los límites
de duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley,

,Lo que se publica en el «Boletín Oflcial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen
t.o de Procedimiento para las reclamaciones económico-adm1
nlstrativas de 26 de noviembre de 1959<

Madrid, 6 de marzo tie UnO.--El Secretario del Ttlbuna-l.·
Vist.o bueno: El Delegado de HaFienda, PTf"sid~nte,-1451-E.

RE',S'OLUCION del Tribunal ut- Contrabando de
Zaragoza por la l/IU' M' hace público el Jallo que
~t! etfa

El Tribunal de ContMbando en Comisión Permanente, y en
sesión del día 10 de febrero de 1970, al conocer del expediente
número 41169, acordó el siguiente fallo:

J!' Declara!' cometida una infracción de contrabando de
menor cuantia, comprendida en los números 1 y 2 del articulo
tercero de la Ley de Contrabando, en relación con el articulo 30
de la Ley.

2." Declarar que en los hechos concurren las circunstan~

das modificativas de la responsabilidad, sin atenuante ni agra
·vante.

3.<> Declarar responsable de la expresada infracción. en
wneepto de autor, a Mtr. Fdil Mohamed. en paradero desco
nocido.

4.<> Imponer la multa siguiente:
A Mtr. Fdil Mohamed, una multa de 67.017 pesetas.
Total importe de la multa: Sesenta y siete mil diecisiete pI?

.setas.
5.'" Imponer sanción subsidiaria de privación de libertad,

para caso de insol~ncia. con límite má2'imo de dos afias,
0,° Declarar el comiso del vehíCUlo intervenido.
1.o Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta a de ser ingresado, precisa
mente en efecti'm, en esta Delegación de HacleIida. en el plazo
de quince días a contar de la fecha en que se reciba la pre
:>entl:" notificación. y contra dicho fallo puede interponer recur
so de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el
plazo de Quince dím;, a partir del recibo de esta notificación,
significándole quP la interposición del recurso nt> suspende la
ejecución del faUo.

Requerimiento: Se le fE'quIere pal'a que bajo su responsa
b1lidad, y con arreglo a lo dispuest,o en el articulo 88 de la Ley
de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con Que hacer
efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer constar,
tt continuaciÓl)- de esta cédula. los que fueren y. su valor aproxi~
mado, envianao a la SecretarIa de este Tribunal, en el térmio
de tres días, una relación descriptiva de los mismos. con el
suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose
dichos bienes si en el plazo de quince dias hábiles no ingresa
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de febrero de 1970 por la que se
declaran de utilidad pública los manantiales de~
nominados Los Veratos, Zarquillos, Jauce, Galeria
d.e la Cafzada de la Cal. Pozo de la Era 'JI Galerfa
de la Labranza, emergentes en los térmtnos muni~
(oqmles de Talavera de la Reina 11 Pepino (Toledo).


